
ACUERDO No. 1 0-CNR/2012 . El Consej o Directivo de l Centro Nacional de Registros, obre lo tratado en el 
pun to núme ro ocho: Varios; Aprobación resultado fina l de procesos; punto número ocho punto uno: 
L ic itación Pública No. LP-13/2011-CNR "Servicio de Arrendamiento de E quipos M ultifunciona les d e 
Copias e Impresiones de Documentos y Planos, para las Oficinas de l Centro Nacional de Registros en 
todo e l País, año 2012"; de la sesión ordinaria número dos, celebrada a las sie te horas y treinta minutos del día 
seis de febrero de dos mil doce; punto expuesto por e l Jefe de la Unidad de Adquisicio nes y ContJ·ataciones 
lnsti tucionai - UACI-. licenciado Lorenzo Ada lberto Corpeño Figueroa: y 

CONSIDERAN DO: 

l. Que e l Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 129-C R/20 1 1 de fecha 17 de noviembre de ese año, 
autorizó efectuar la lic itación pública de que se trata, que tiene como obj etivo según dicho acuerdo, contar 
con equipo de a lta tecnología para el copiado e impresión de documentos y planos, que permi ta real izar e l 
trabaj o e fi c ientemente, optimizando los recursos financieros; suministro que consta de los s igu ientes ítems: 
No. 1: N ueve equipos; No. 2: Veintiocho eq uipos; y No. 3: Un equipo; cuyas especificaciones técn icas 
constan en e l expediente respectivo. También aprobó las bases correspondientes y la integración de la 
Comi sión de Evaluación de Ofertas; 

11. Que la UAC I ha efectuado e l proceso de esa licitac ión pública, habiendo retirado el pliego de ba es s iete 
(7) sociedades y una ( 1) pe rsona natura l; y presenta ron ofe rtas tres (3) sociedades; 

111. Q ue la recepció n y apertura de o fertas se e fectuó e l día 14 de dic ie mbre del año 2011, habiendo presentado 
ofertas las sociedades: RILAZ, S.A. DE C.V.; PRODUCTlV E BUSINESS SOLUTJONS EL 
SALVADOR, S.A . DE C.V. que se abrevia PBS EL SALVADOR, S.A. DE C. V.; y RICOH EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V .: 

IV. Que los parámetros de evaluación de ofertas en cuanto a la capacidad legal. son Cumple/No Cu mple; la 
capacidad fi nanciera tiene como máximo 100 puntos y como mínimo 50 puntos; a la evaluación técnica se 
le as ignan 100 puntos como máx imo y como m ínimo 85 puntos, y en c uanto a la oferta económica, e l 
c riterio es e l precio eva luado más favorab le. La Comis ión de Evaluación de Ofertas proced ió a la 
eval uació n de la capacidad legal y financiera, habiéndose efectuado prevenciones de carácter lega l a todas 
las participantes, qu ienes dentro de l plazo establec ido en las Bases, cumplieron con las mismas; por lo que 
las tres sociedades menc ionadas fueron cons iderada e legib les para con tinuar con la eval uación financiera. 
habiéndose dete rm inado que las tres participantes cumplen con lo requerido en ésta, por lo cua l se 
consideraron e legibles para continuar con e l proceso de eva luac ión; 

V. Que la Comis ión, después del aná lis is de los resultados de la evaluación técnica rea lizada de acuerdo a los 
parámetros establecidos en las Bases de Licitación, ha constatado que en e l ítem No. l . e l ofcrtantc PBS EL 
SALVA DO R, S.A. DE C. V., cumple con todos los requerimientos solicitados; y los licitantes RICOH EL 
SALVADOR, S.A. D E C.V.; y RlLAZ, S.A. DE C. V., no cumplen con e llos: que en e l ítem No.2. los 
ofertantes PBS EL SALVA DO R, S.A. DE C.V.; y RICOII EL SALVADOR, S.A. DE C.V., cumplen con 
todos los req uerimientos so lici tados; y la ociedad RILAZ, S.A. DE C.V., no cumple con lo requerido en 
dicho ítem; y que en e l ítem No. 3, la soc iedad RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., única que presentó 
o ferta en este ítem, no cumple con los requerimientos solicitados, ya que e l equi po que ofrece no es equipo 
nuevo 201 1 o 20 12, s ino que ofrece e l equipo año 20 1 O que ya está instalado en la institución; por lo que en 
las cond iciones anteriores, fue ron consideradas e legibles para continuar con e l proceso de eva luac ión de l 
Sobre No. 3: Oferta Económica; 



VI. Que al efectuar la evaluació n económica, la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó los montos 
ofertados por las sociedades PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V .; y R.ICOH EL SALVADOR, S. A. DE 
C. V., en los respectivos ítems; y de conformidad con los artículos 46, 55 y 56 de la Ley de Adquis iciones y 
Contrataciones de la Administración Pública - L/\C/\P-, y 50 de su Reglamento; y a la Sección 111 , 
"Adjudicación del Contrato", número 37 "Criterios para la Adjudicación" , literal b) de las Bases de 
Licitació n, recomienda: 1) Adjudicar la Licitación Pública No. LP-13/2011-CNR "Servicio de 
Arrendamiento de Equipos Multifuncionales de Copias e Impresiones d e Documentos y Planos, para 
las Oficinas del Centro Nacional de Registros en todo el País, año 2012"; en fom1a parc ia l, de la 
s iguiente manera: ítem No . 1, a la sociedad PRODUCTIV E BUSIN ESS SOLUTrO S EL SALVADOR, , 
S.A. DE C. V. hasta por un monto de CUARENTA Y CTNCO M IL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO 00/1 00 DÓLARES (US$45,864.00); ítem No. 2, a la sociedad R.ICOH EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V ., hasta por un mo nto de C INCUENTA Y SEIS MTL NOVECIENTOS C INCUENTA Y DOS 
00/ 100 DÓL/\RES (US$56,952.00); haciendo un monto total adjudicado de hasta C IENTO DOS MIL 
OCHOCIENTOS DI ECISÉIS 00/ 100 DÓLARES (US$102,81 6.00); y 2) Declarar desierto e l ítem No. 3. 
En consecuencia, la UACI solic ita a l Consejo Directivo, autorizar la adjudicac ión de la Lic itación Pública 
expresada, en la fo rma parcia l anteriormente señalada; y además, autorice la contratación del ítem No. 3, 
que se recomienda declarar desie rto, a través de Libre Gestió n; 

POR TANTO, con base en la recomendación que antecede y a lo solicitado po r la Administración, y de 
conformidad a lo d ispuesto po r los artículos 46, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Adm inistración Pública -LACAP-, y 50 de s u Reglamento; y a la Sección 111, " Adjudicación del Contrato", 
número 37 "Cri terios para la Adjudicación", letra b) de las Bases de Licitación, 

ACUERDA: 1) Adjudicar la contratac ión en la Licitación Pública No. LP-13/2011-CNR " Servicio de 
Arrendamiento de Equipos Multifuncionales de Copias e Impresiones de Documentos y Planos, para las 
Oficinas del Centro Nacional de Registros en todo el País, año 20U"; en forma parc ia l, de la siguiente 
manera: ítem No. 1, a la sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE, que se abrevia PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V ., hasta por un 
monto de CUARENTA Y C INCO MTL OCHOC IENTOS SESENTA Y CUATRO 00/ 100 DÓLARES 
(US$45,864.00); ítem No. 2, a la sociedad RICOH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARiABLE, que se abrevia RlCOH EL SALVADOR, S.A . DE C.V. hasta por un monto de C INCUENTA Y 
SEIS MIL NOV ECIENTOS C INCUENTA Y DOS 00/ 100 DÓLARES (US$56,952.00); haciendo un monto 
total adjudicado de hasta C IENTO DOS MIL OCIIOCIENTOS DI ECISÉIS 00/ 100 DÓLARES 
(US$ 102,816.00); y 2) Declarar desierto e l ítem No. 3, que consiste en un equipo de fotocop iado e impresión de 
planos, e l cual se autoriza adquirir su arrendamiento, por med io de Libre Gestión . Las cantidades mencionadas, 
están expresadas en Dó lares de los Estados Unidos de América. San Sa lvador, seis de febrero de dos mil doce.
COMUN IQU ESE. 
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Doctor José nn Argumedo 
Secretario del Consejo Directivo 


